
rbuoo ¡¡ncrol¡r- DE DESARRoLLo pEseuERo
FONDEPES

.,6iD:\ procesos de s€l€cción para reallzsr adqu¡s¡c¡ones y contratac¡on€, en aras de la
,l>-'{A-\ transparenc¡a y rn€jor ut¡¡izac¡ón de los recursos públicos, de acuerdo a lo aeñalado en

.iiqE5*-iYJ las nonnas esDecifi cas:

Fr-fr€b/
\)5=-,r. dz (¡ue, en et marco de las normas de contratac¡ones con el Estado, m€d¡ante

s. ziffi Resoluc¡ón Jefatural No 11$20'13-FONDEPES/J det M.04.2013, s€ detegó a ta
Sec.etaria ceneral de la Ent¡dad, entle okos, la facuhad para aprobar los expedientes
de contratac¡ón de Adjud¡cac¡ones Seleclivas para la contratac¡ón de serv¡cio de
consúltoría de obla;

Que, en observanc¡a de las no¡mas d€ contrataciones con el Estado, mediarfe
uc¡ón Jetatural No 039-201&FONDEPES/J, Íiod¡f¡cado por la Resotuc¡ón
ral N' 111-2013-FONDEPES/J y N' 147-20I}FONDEPES/J, se ¡nctuyó en el

Técnico denom¡nado: Manten¡ñ¡ento del Centro de Entrcnam¡ento pesquero de pa¡ta,
Reg¡ón P¡uG'por un valor estimado de S/ 76,582.00 (Setenta y Seis Mil euin¡entos
Ochenta y Dos con 00/'100 Nuevos Soles);

Que, med¡ante Nota N. 5'lS20t3.FONDEpES/OGpp. det 13.05.2013. ta Olicrna
General de Planeam¡ento y Presupuesto, le comunicó a la O¡recc¡ón General de

RESOLUCIÓN DE SECRETARíA GENERAL
NO 053 -2013- FONDEPES/SG

Lima, 03 jUil. n¡
VISTO: la Nota No 522-201}FONDEPES/OGA, det 30.05.2013. a través det cuat ¡a
Ofic¡na General de Administ¡ac¡5n soliciúa la aprobac¡ón del exped¡ente de
contratación pala el proceso de eleccón do Adiudicac¡ón D¡rec{a Select¡va N' 01G
2o1'FONDEPES para la coñtralación det serv¡cio de consuhoria de obra oara |a
"Elaborcc¡ón del Exped¡ente Técn¡co denom¡nado: Manten¡mtento del Centrc de
Entrenamiento Pesquero de Pa¡ta, Reg¡ón Piurc',y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de DesaÍollo Pesquero, FONDEPES, es un Orlgnismo
Públ¡co Ejecutor, con autonomía técnic€, económ¡ca y admin¡strativa cuya finalidad es
promove. y apoya. técnica, económ¡ca y financ¡€r¿rnente el desanollo prioritario de |a
pesca artesanaly de las acliviredes pesqueras y de acu¡cultura en general;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el arflculo 760 de la Constitucón polltrca
del Estado las entitades de.la Admin¡stt-¿ción ptlbt¡ca están obl¡gadas a llevar a cam
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Inversión Pesquera Artosanal y Acuícola que se cuentia con la certificac¡ón de crédilo
presupuestal para el año 2013 por la suma de S/.76,582.00 (Setenta y Se¡s Mi¡
Qu¡nientos Ochenta y Dos c¡n (xyl(x) Nuevos 501€13) pafa la referida contratac¡rn:

Oue, a través del do.¡¡mento del visto la Oficina General de Admin¡strac¡ón
comunicó que ha elabo.ado €l e)eedÉnte de contratac¡ón de la Adiudicación D¡recta
S€lecl¡va N' 010-2013FONDEPES, para la contraiac¡ón del servic¡o de consultorla de
ob¡a DÉ,ta la'Elabonción del Expediente Técn¡co denom¡nado: Mantenhn¡anto del
Centrc de Entrenanrento Pesquaro de Pa¡ta, Reg¡ón Piura' pot \n valor referenc¡al de
S/.76,582.00 (Seteñtá y Se¡s Mil Ouinientos Ochenta y Dos con 00/'100 Nuevos
Solgs), ¡nclu'rlo ¡mpuelos y cuahu¡er obo concepto que ¡nckta en el costo total del
servic¡o de consulloria de obra; as¡m¡smo, d¡cha Ofic¡na General sol¡cfa que sE s(¡a el
lrám¡te correspond¡ente para la .espediva aprobación y propone al Comité Espec¡al
que se encargará de la conducc¡ón dgl referido proceso d€ selección;

Que, med¡anle Informe No 22e201}FONDEPES/OGAJ, del 30.05.2013 la Oíc¡na
Gene¡al de Asesorla Jurfd¡ca le comunicó a la Of¡c¡na General de Adm¡nistración que
resulla procedente la cont¡nuac¡ón del l¡ámite adm¡nlstrgtivo para la aprobación d€l
exped¡ente de contratación p€ra el paoceso de selec¡ión referido en el pánafo ant€rior,
de conform¡dad con la Ley de Contrataciones del Estado, aprobada por Deqeto
Leg¡slativo No 1017 y su Reglamento, ap.obado por el D. S. No 184-200&EF, asl como
de las d¡spos-rc¡ones ¡ntemas:

Que, en cuanto al Exped¡ente de Contratacón se debe tener en cuentá que el
7_?i.¡::\- mismo se in¡c¡a c¡n el requerim¡ento del ár€a usuaria, el cual debe contener la

,/s)-fA\ información .eferida a las caracterfst¡cas lécn¡cas o térm¡nos de referenc¡a de lo que
.g'&4HÉl- se va a contraljar, el estudio de las posib¡l¡dades que otrece el rnercado, el valor
t'{Sffi/ referencial, la disponib¡lidad presupuestal, el tipo de proceso de selecc¡ón, latQ);á;y modalidad de selección, el s¡stema de contratac¡ón, la modalidad de contráac¡ón a

F.*, dilizarse y la fórmula de reajusto de ser el caso, conforme a to señalado en €l artfc¡rlo
10p del Reglarnento de la Ley de Cont atacioñes del Estado, aprobado por D. S. 184-
200&EF;

Que, por otro lado, se advierte que en el presente caso no existe una var¡ac¡ón del
valor referenc¡al res!€€lo del valor est¡Í¡ado en el Plan Anual de Contraiac¡ones de la
Ent¡dad, por lo que no se varía el t¡po de proceso d6 sele@ión, con lo cual se estaría
cumpl¡endo con lo señalado en el artfculo 9" del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado;

Que. con relac¡ón al valor referenc¡al. adernás. se obse.va que el m¡smo ha s¡do
elaborado por la Oficina General de Administracbn (órgano encargado de las
contralac¡onas de la Entidad) como resultado del estudio de pos¡b¡l¡dades qug ofrece
el merc€do e ¡ncluyendo todos los tributos, asi coÍlo cualqu¡er otro concepto que
incida sobre el valor del serv¡c¡o de consultorfa de obra a contralar, conforne a lo
señaládo por el artfculo 13o d€l Reglamento de la Ley d9 Contrataciones del Estado,
concordado con el aÍiculo 27o de h Ley de Contratac¡ones del Estado, aprobado por
Decreto Leg¡slativo'1017 y el arllculo 12" del m¡smo reglamento:

Que, reEpeclo de la d¡spon¡li¡¡dad presupuestal s€ aprec¡a que la conlralac¡ón en
mención cuentra con la c€lificación corespond¡ente de la oficina General de
Planeamiento y Presupuesto, la cual a su vez se¡lala la fuente de f¡nanc¡am¡enlo, la
cadena func¡onal programárca y del gasto y el monto al cual asc¡ende el compromiso,
conforme a lo señglado en el artlculo 18'del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones
del Estado;
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FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES
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L. VALDEZ

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL
NO 053 -2013- FONDEPES/SG

Lima, 03 JUN.2013

Que, en lal sent¡do, se aprecia que €l expedient€ de cont¡ataclJn para €l p.ocaso
de 8slecc¡ón de Adjud¡cac¡ón Direcla Selectiva N' 010-20'|$.FONDEPES para |a
contratac¡ón del serv¡c¡o de @nsullorfa de obra para h "Elaborac¡ón del Exped¡ente
Técn¡co denom¡nado: Menten¡ñiento del Cento de Entrcnamiento Pesquero de Pa¡ta,
Región P¡un' po¡ un valor referenc¡al de 9. 76,582.00 (Setenta y Se¡s M¡l Qu¡nientos
Ochenta y Oos con 00/100 Nuevos Soles), ¡nclu¡do impusstos y cualquier otro
concspto que ¡ncida en el coslo tolal del seN¡cio de consultorla de obra, el cual fue
deteminado al rnes de mayo de 2013, cumple con lo señalado en et artlc¡¡to 7. de h
Ley de Contralac¡ones del Eslado y artlculo 10. de su Reglamerfo;

Que, de conformidad con la L6y No 28411, Ley cene|al del S¡stema Nacional de
Presupuesto; Ley N'29951, Ley de Presupuesto del Sector públ¡co p€¡a el año Fisc¿l
2013; Decreto Leg¡slalivo No 1017, Lsy de Contrataciones det Estado, y 8u
R€glamento, aprobado por Decreto Supremo No '18,f200&EF, y en ejercicb de la
función establ€c¡da en el literal k del artfculo 10p del R€glarisnto de Orgen¡zación y
Func¡ones del FONDEPES, aprobado rned¡ante Resolucón M¡nisterial N. 34S.2012-
PRODUCE, y;

Con el visado de la Olicina General de Admin¡stración. la Ofic¡na General oe
Planeainier o y Presupuesto, asl como la Ofic¡m General de Asesorfa Jurfd¡ca, en |o
que @responde a sus competenc¡as:

SE RESUELVE:

A¡tlculo lo.- Aprobar sdmin¡strativamenle el Expediente de Contratac¡ón del proceso
de Selección denominado Adjud¡cac¡ón D¡recta Selectiva N" 010-2013-FONDEPES
pafa fa cont.atiac¡ón del servic¡o de consultoría de obra Dara la "Elaborac¡ón oet
Expedíente Técn¡co denom¡nado: Mantenim¡ento del Centrc de Entrcnam¡ento
Pesquerc d6 Pa¡ta, Reg¡ón P¡ura" Wr un valor referenc¡al de s/. 76,582.00 (Setenta y
Se¡s M¡l Qu¡n¡entos Ochenta y Dos con 00/100 Nuevos Soles), ¡nclu¡dos ¡mpueslos y
cualqu¡er otro concepto que ¡nclla en el coslo total del servic¡o d€ consulloria de obÉ,
el cual tue detem¡nado at rnes ds mayo de 201 3.

4.- Des¡gnar al Comité Espec¡al Ad Hoc encargado de conduc¡r el proceso
el mismo que estará ¡ntegrado por lasselección señalado en el arllculo ant€riol
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rgu¡entes peGonas:



M¡embros T¡tulare6:
- Raúl Baltazar Flores V¡lca - Pres¡dente.
- Elv¡n L¡zardo T¡noco Góme¿ - Miembro.
- Pedro Juan Med¡na Alvarado - M¡embro.

Uleob@ssldcdca:- Jan R€cavarr6n Villalba - Pfes¡óente.
- Dan¡elEnrique Rodrlguez Vásquez - M¡€mbro.
- Karina Rosio Posso Rivera - Miembro

A¡!9g!9j!:.- El Comité Espec¡al designado en el artlculo pr€cedenle deberá conduc¡.
el Proceso de Selecc¡ón de confom¡dad con lo d¡spueslo en la Ley de Contratac¡ones
del Estado y su Reglamento, teniendo en _cuenta €apec¡alm€nte los plazos,

responsabil¡dádes y sanáones estableckJas para ial efecto.

AÉ!9g!9-.!n - Notif¡csr la pr€sente Resolución a los m¡embros del Comité Esp€c¡alAd
Hoc señalados en el artlculo 2o de la Dressnte resolución, asf como a la O{icina
Genefal de Adm¡n¡stracrón Dara los fines que corg5frondan.

Reglstrese y comuníqusse
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